
ACUERDO n. º 113 DE 2016 

 (2 DE JUNIO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 027 de 16 de febrero 
de 2016,  

 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 16 y el 17 de junio de 

2016, al doctor Germán Bula Escobar magistrado de la Sala de 
Consulta y Servicio Civil de esta Corporación, para asistir al evento 

“Jornadas de Cultura de legalidad y seguridad jurídica de las 
Regiones”, que se realizará en el municipio de Pasto- Nariño. 

 

Segundo:     La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de  
transporte (tiquetes aéreos).  

  
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de junio de dos mil dieciséis (2016). 
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO n. º 130 DE 2016 

 (16 DE JUNIO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 

 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 20 de junio de 

2016, al doctor Ramiro de Jesús Pazos Guerrero magistrado de la 
Sección Tercera de esta Corporación, para en calidad de ponente al 
“Conversatorio Regional de Género”, que se realizará en el 
municipio de Mocoa- Putumayo. 

 

Segundo:      La comisión concedida no causa erogación 
  
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Vicepresidente 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 



 
ACUERDO N° 131 DE 2016 

(17 DE JUNIO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
VICEPRESIDENTE 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 027 de 16 de febrero 
de 2016,  
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: MODIFICAR el Acuerdo No. 113 de 2 de junio de 2016, que concede 

comisión de servicios al doctor Germán Bula Escobar, magistrado de 
la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta Corporación, en el sentido 
de cambiar dicha comisión para los días del 14 al 16 de julio de 2016, 
para asistir al evento “Jornadas de Cultura de legalidad y Seguridad 
Jurídica de las Regiones”, que se realizará en el municipio de Pasto- 
Nariño 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de junio de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Vicepresidente 
 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 



 
 

ACUERDO n°. 132 DE 2016 
(20 DE JUNIO) 

 
EL CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 131-5 y 133 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER prórroga hasta el día 29 de julio de 2016, al doctor 

Carlos Enrique Ardila Obando, para tomar posesión del cargo como 
magistrado del Tribunal Administrativo del Meta, en propiedad.  

 
Segundo: CONCEDER prórroga hasta el día 11 de julio de 2016, al doctor Edgar 

Alexi Vásquez Contreras, para tomar posesión del cargo como 
magistrado del Tribunal Administrativo del Magdalena, en propiedad. 

 
Tercero: CONCEDER prórroga hasta el día 11 de julio de 2016, al doctor Jorge 

Eliécer Fandiño Gallo, para tomar posesión del cargo como 
magistrado del Tribunal Administrativo de Bolívar, en propiedad. 

 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de junio de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Vicepresidente 
 
 
 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO n.º 133 DE 2016 

(20 DE JUNIO) 

 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 131-5, artículo 107 , el artículo 2-1 de la Ley 1095 de 2006, el artículo 1° del 

Acuerdo No. 3896 de 2007, los artículos 1° literal g, 2°, 3° literal b y 6°-2 del Acuerdo No. 
3972 de 2007 (adicionado por el artículo 2° del Acuerdo No. 4007 de 2007), el acuerdo No. 

001 de 14 de enero de 2016, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la doctora Nadia Patricia Benítez Vega, magistrada del Tribunal Administrativo de La 
Guajira, de conformidad con el artículo 107 del decreto 1660 de 1978, tenía derecho a 

disfrutar de los días de vacancia judicial comprendidos entre el 20 y 27 de marzo de 2016, 

correspondiente al disfrute de los días de semana Santa. 

 

Que mediante acuerdo No. 001 de 14 de enero de 2016, suscrito por el doctor José Luis 

Ortiz del Valle Valdivieso, presidente de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de La Guajira, le comunicó a la doctora Benítez Vega, que durante los días de 

Semana Santa, debía garantizar las acciones de hábeas corpus, iniciadas ante los Jueces 

Administrativos del Circuito de Riohacha y Contencioso Administrativo de La Guajira.  

 

Que la doctora Nadia Patricia Benítez Vega, mediante oficio de 10 de junio de 2016, solicitó 
compensatorio correspondiente al disfrute de Semana Santa, entre el 28 y 30 de junio de 

2016.  

 

Que de conformidad con el inciso 2° del artículo 146 de la Ley 270 de 1996, en concordancia 

con el artículo 131-5 ibídem, corresponde a la Sala Plena del Consejo de Estado, en su 

calidad de nominador, concederlas,  
 

Que en mérito de lo expuesto, la Sala Plena,  

 

ACUERDA: 

 
 Artículo Primero: CONCEDER a la doctora Nadia Patricia Benítez Vega, 

magistrada del Tribunal Administrativo de La Guajira, el disfrute 

de días compensatorios, entre el 28 y 30 de junio de 2016,  por 

haber atendido las acciones de habeas corpus durante los días de 

Semana Santa.  

 
Artículo Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.    

 

Dado en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de junio de dos mil dieciséis (2016).  

 

 
COMUNÍQUESE,  

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Vicepresidente 

 

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 



 
 

 
 
 

ACUERDO n. º 133- A DE 2016 

 (21 DE JUNIO)  

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA  

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 136 y de la Ley 270 de 1996, numeral 11 del artículo 2º del Acuerdo 58 de 1999 y 

de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 

 
CONSIDERANDO 

 

Que mediante acuerdo No. 111 del 1 de junio de 2016, se eligió al doctor Hugo Fernando 

Bastidas Bárcenas, magistrado de la Sección Cuarta como representante del Consejo de 

Estado ante la Comisión Nacional de Género. 

 
Que el doctor Hugo Fernando Bastidas Bárcenas, solicitó el día 16 de junio del presente 

año a la Presidencia de la Corporación, una comisión de servicios para los días 16, 17 y 20 

de junio de 2016, para asistir al “Conversatorio Regional de Género” a realizarse en el 

municipio de Mocoa- Putumayo. 

 
Que la comisión fue allegada a la Secretaría General de la Corporación el día 21 de junio del 

presente año, para elaborar el respectivo acto administrativo. 

 

Que una vez sometido el tema a consideración de la Sala Plena se acordó, en sesión virtual 

celebrada en la fecha, ratificar la comisión de servicios autorizada por la Presidencia de esta 

Corporación. 
 

En virtud de lo anterior, la Sala Plena de esta Corporación,  

 

ACUERDA: 

 
Primero: RATIFICAR la comisión de servicios durante los días 16, 17 y 20 de junio 

de 2016, al doctor Hugo Fernando Bastidas Bárcenas, representante del 

Consejo de Estado ante la Comisión Nacional de Género, para asistir al 

“Conversatorio Regional de Género”, que se realizó en el municipio de 

Mocoa- Putumayo. 

 
Segundo:      La comisión concedida no causa erogación 

  

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de junio de dos mil dieciséis (2016). 
 

 

COMUNÍQUESE. 

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Vicepresidente 

 

 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
 

ACUERDO n. º 134 DE 2016 

 (22 DE JUNIO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
PRESIDENTE 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 027 de 16 de febrero 
de 2016,  

 
ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 23 y 25 de junio de 2016, 

al doctor Hugo Fernando Bastidas Bárcenas magistrado de la 

Sección Cuarta de esta Corporación, para participar como 
conferencista al evento “Jornadas de Cultura de legalidad y 
seguridad jurídica de las Regiones”, que se realizará en el 
municipio de Quibdó- Chocó. 

 

Segundo:      La comisión concedida no causa erogación. 
 

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de junio de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO n. º 135 DE 2016 

 (22 DE JUNIO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
PRESIDENTE 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 027 de 16 de febrero 
de 2016,  

 
ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios el 24 y 25 de junio de 2016, al 

doctor Gabriel Valbuena Hernández magistrado de la Sección 

Segunda de esta Corporación, para participar como conferencista al 
evento “Jornadas de Cultura de legalidad y seguridad jurídica de 
las Regiones”, que se realizará en el municipio de Quibdó- Chocó. 

 

Segundo:      La comisión concedida no causa erogación. 
 

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de junio de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 136 DE 2016 

 (23 DE JUNIO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
VICEPRESIDENTE 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 027 de 16 de febrero 
de 2016, 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 7 de julio de 2016, 

al doctor Danilo Rojas Betancourth presidente de esta Corporación, 
con el fin de trasladarse al municipio de Ibagué- Tolima, con el 

propósito de tratar asuntos relacionados con la organización, 
divulgación y realización del “XXII ENCUENTRO DE LA 
JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA”.  

 
Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de gastos de transporte 

terrestre (peajes y gasolina).  
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de junio de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Vicepresidente 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 

ACUERDO n. º 137 DE 2016 

 (24 DE JUNIO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
VICEPRESIDENTE 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 027 de 16 de febrero 
de 2016,  

 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios el 14 y el 15 de julio de 2016, al 

doctor Ramiro Pazos Guerrero magistrado de la Sección Tercera de 

esta Corporación, para asistir al evento “Jornadas de Cultura de 
legalidad y seguridad jurídica de las Regiones”, que se realizará 
en el municipio de Pasto- Nariño. 

 
Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de  

transporte (tiquetes aéreos).  
  
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de junio de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Vicepresidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 


